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05 de Septiembre, 2013 
· 

General
	
     ROBO, TENTATIVA INIDÓNEA   

 

    Sumario de Fallo

    9 de marzo de 2005

   Fuente:  Id Infojus: SUG0022490

DERECHO PENAL, robo, tentativa, tentativa inidónea  

 

Disidencia del Dr. Bunge Campos: "Hay "delito
imposible" (o "tentativa inidónea"), cuando por inidoneidad del
objeto, de los medios o del sujeto, no podía llegarse a la consumación del
delito efectivamente intentado. Aunque ex post toda tentativa demuestra no
haber sido adecuada para consumar el delito, pueden distinguirse entonces (ex
post), una vez que se conocen todas las características del hecho, las acciones
que en un principio eran capaces de la consumación (aunque luego fallen por
circunstancias posteriores) y aquellas otras que aparecen como incapaces de
lesión desde un primer momento. Sólo éstas constituyen tentativa
inidónea".

 

Si la víctima logró inteligentemente, pero también con
facilidad, impedir la agresión consistente en el "manotazo" que habría
intentado el causante para arrebatarle la mochila, dicha conducta no es idónea
para vulnerar el bien jurídico propiedad protegido por el art. 164 del C.P. [1]
Ello en tanto, su resistencia fue Mínima pero alcanzó para abortar el delito.

 

La conducta no reviste la idoneidad necesaria y suficiente
para configurar la violencia y/o fuerza requeridas por el delito de robo simple
para afectar la propiedad de la víctima por lo cual debe modificarse la
calificación legal impuesta.
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    Sentencia - CAMARA NACIONAL DE APELACIONES
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL. 9/3/2005

Para enviarme su consulta gratuita sobre este tema, u otro
de su interés, tiene que hacer clik en el enlace que aparece debajo de este
post “PARTICIPAR DE ESTE TEMA”, o en “enviar comentario” o utilizar la
dirección de c_a_oliva@hotmail.com   o  drcarlosoliva@outlook.com  

Si su consulta es de carácter Urgente agregue un teléfono y
me contactaré a la brevedad .
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31 de Julio, 2012 
· 

General
	
Encubrimiento. 

Contienda de competencia. 
Competencia federal.

 Dispone la
 asignación a la Justicia Federal de toda la investigación en una causa 
seguida con relación a los delitos de encubrimiento y sustitución o 
falsificación de la chapa patente de un mismo rodado, en el marco de una
 contienda de competencia entablada entre un Juzgado de Instrucción y un
 Juzgado Federal. Precisa que, toda vez que los hechos que encontrarían 
adecuación típica en los delitos de encubrimiento y la sustitución o 
falsificación de las chapas patentes no resultan escindibles de aquel 
que encuadraría en el tipo penal del art. 296 del Código Penal (con base
 al criterio del art. 41 inc. 2º del C.P.P.N.) al encontrarse 
íntimamente vinculados, orientados todos a un fin común -consistente en 
ocultar la verdadera identidad del rodado-, corresponde que deba conocer
 en todos ellos el fuero de excepción.

Poder Judicial de la Nación
676/12 “P., S. L. s/ encubrimiento y otros”
USO OFICIAL
///nos Aires, 27 de junio de 2012.
Autos y vistos; y considerando:
Viene a estudio del Tribunal esta causa en virtud de la contienda de competencia suscitada entre el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n° 21 y el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 9.
Toda vez que los hechos que encontrarían adecuación típica en los delitos de encubrimiento y la sustitución o falsificación de las chapas patentes no resultan escindibles de aquel que encuadraría en el tipo penal del art. 296 del Código Penal (con base al criterio del art. 41 inc. 2° del C.P.P.N.) al encontrarse íntimamente vinculados, orientados todos a un fin común -consistente en ocultar la verdadera identidad del rodado-, corresponde que deba seguir conociendo en todos ellos el fuero de excepción.
Además, en el caso concurre también un motivo adicional que aconseja la concentración de las investigaciones bajo una sola conducción, cual es la posibilidad de que se verifiquen resoluciones contradictorias en trámites que claramente demandarán instancias probatorias comunes.
En mérito a lo expuesto, y de conformidad con los argumentos esgrimidos por el Fiscal General en el dictamen que antecede, la Sala resuelve:
Asignar competencia al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 9. Devuélvase al juzgado de origen, para su registración y posterior reenvío a la judicatura competente. Sirva lo proveído de atenta nota.
Rodolfo Pociello Argerich - María Laura Garrigós de Rébori - Mirta L. López González
Ante mí: Federico González
Prosecretario de Cámara Ad-hoc

FUENTE CIJ para ver la publicacion original, clik aqui
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